
   

Autorizo a GADER al cobro de la Actividad anteriormente mencionada a través de domiciliación bancaria en la 
entidad y cuenta indicada 

INSCRIPCIÓN EN ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD: 
GRUPO: 
DÍAS:                                                                         HORARIO: 
¿ASISTIO EL AÑO PASADO? SI / NO 
 

DATOS DEL ALUMNO 
APELLIDOS: 
NOMBRE: 
CURSO:                                                                                        LETRA: 
FECHA DE NACIMIENTO: 

 
 APA (Adjuntar Hoja Inscripción al APA 05/06 y resguardo bancario)   NO APA 

 
DATOS DEL PADRE / MADRE / TUTOR 
APELLIDOS: 
NOMBRE: 
DIRECCIÓN: 
LOCALIDAD: 
TFNOS. DE CONTACTO: 
 

DATOS DE DOMICILIACION BANCARIA 
BANCO O CAJA: 
TITULAR: 
DNI DEL TITULAR (INCLUIDA LETRA): 

CODIGO CUENTA CLIENTE (20 DÍGITOS) 
ENTIDAD OFICINA D.C. NÚMERO CUENTA 

                        
 
LA FIRMA DE LA HOJA DE INSCRIPCIÓN SUPONE LA ACEPTA CIÓN DE LAS 

NORMAS DE REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLA RES, 

EXPUESTAS EN EL REVERSO 

 (DEPOSITAR ESTA HOJA EN EL BUZÓN DEL APA) 

 
FIRMA DEL PADRE / MADRE / TUTOR: 

 
 

En ____________________________ a _____ de ________________ de 200__ 

NO RELLENAR EL CUADRO INFERIOR 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY 

        



   

 

NORMAS DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

  

• Para participar en las actividades extraescolares se deberá rellenar correctamente la 

hoja de inscripción adjunta, una por alumno y actividad. 

 
• Para  la inscripción en las actividades desarrolladas por GADER es necesario 

encontrarse al corriente de pago. 

 
• Los cobros de las actividades los realizará GADER a través de domiciliación bancaria, 

realizándose estos durante las dos primeras semanas de cada mes. 

 
• Los costes ocasionados por la devolución de recibos serán incluidos en el siguiente 

recibo. 

 
• La devolución de 2 recibos supondrá la baja de las actividades automáticamente. 

 
• La solicitud de baja de las actividades deberá solicitarse por escrito entregándoselo al 

monitor correspondiente 5 días antes de la finalización del mes anterior a la solicitud 

de baja. 

 
• El APA podrá vetar la participación en cualquier actividad a los alumnos que estime 

oportuno, cuando concurran circunstancias que así lo justifiquen. 

 
• Los alumnos deberán cumplir la Normativa de Régimen Interno del Centro. 

 

• Las familias no asociadas al APA tendrán un incremento de 6€ al mes por actividad 


